
 
 
 
 
 
 
 

ASIGNACIONES FAMILIARES. COMPLEMENTA Y MODIFICA 

CIRCULAR N° 2.724, QUE IMPARTIÓ INSTRUCCIONES RESPECTO 

DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ASIGNACIONES 

FAMILIARES Y MATERNALES A LOS TRABAJADORES 

BENEFICIARIOS DEL FONDO DE CESANTÍA SOLIDARIO DE LA 

LEY N° 19.728 



 
Esta Superintendencia, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley N° 16.395 y el D.F.L. N° 150, de 1981, del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, ha estimado necesario complementar las estructuras de los archivos 

incluidos en la Circular N° 2.724, de 2011, por lo cual imparte las siguientes instrucciones: 

 

1.-    Reemplázase la letra a) del numeral 3.1. por la siguiente: 

 

"a)   Al día siguiente a la fecha de cierre del proceso de pago de las prestaciones con cargo al Fondo de Cesantía 

Solidario de cada mes, la A.F.C. remitirá electrónicamente tanto al I.P.S. como a cada una de las C.C.A.F., el 

siguiente archivo computacional con los beneficiarios que cumplen los requisitos para efectuar retiros con 

cargo al Fondo de Cesantía Solidario. 

 

Campos 
Posición 
Inicial 

Posición 
Final Tipo de datos 

N° de 
Caracteres Observación 

RUT del beneficiario 01 10 Numérico 10  

Dígito verificador del RUT del 
beneficiario 

11 11 Texto 01  

Nombre del beneficiario 12 31 Texto 20  

Apellido paterno del 
beneficiario 

32 51 Texto 20  

Apellido materno del 
beneficiario 

52 71 Texto 20  

RUT del ex-empleador del 
beneficiario 

72 81 Texto 10  

Dígito verificador del RUT del 
ex-empleador del 
beneficiario 

82 82 Texto 01 
 

Nombre o razón social del 
ex-empleador del 
beneficiario 

83 112 Texto 30 
 

Fecha de término de la 
relación laboral 

113 120 Numérico 08 Formato: AAAAMMDD 

Número de solicitud 121 129 Numérico 10 
Número interno entregado por 
AFC para control posterior 

Tipo de solicitud 130 132 Texto 02 
Dato entregado por AFC para 
control interno posterior 

 

2 -      En la letra c) del numeral 3.1. reemplázase el esquema de archivo por el siguiente archivo: 

 

Campos 
Posición 
Inicial 

Posición 
Final Tipo de datos 

N° de 
Caracteres Observación 

RUT del beneficiario 
01 10 Numérico 10  

Dígito verificador del 
beneficiario 

11 11 Texto 01  

Nombre del beneficiario 
12 31 Texto 20  

Apellido paterno del 
beneficiario 

32 51 Texto 20  

Apellido materno del 
beneficiario 

52 71 Texto 20  

Tramo asignación familiar 
72 72 Texto 01 Tramos a), b), c), d) 

RUT del causante 
73 82 Numérico 10  

Dígito verificador del 
causante 

83 83 Texto 01  

 



 

Nombre del causante 
84 103 Texto 20  

Apellido paterno del causante 
104 123 Texto 20  

Apellido materno del 
causante 

124 143 Texto 20  

Fecha de nacimiento del 
causante 

144 151 Numérico 08 

Formato: AAAAMMDD Para 
asignación maternal, la fecha de 
nacimiento corresponde a la de la 
mujer embarazada. 

Código tipo de causante 152 153 Numérico 02 Según codificación del SIAGF 
(Anexo N" 1) 

Tipo de causante 154 173 Texto 20 Según codificación del SIAGF 
(Anexo N° 1) 

Tipo de asignación familiar 
174 174 Texto 01 S: simple; D: duplo 

Número de solicitud 175 184 Numérico 10 
Este campo debe ser el mismo 
que fue enviado en archivo de 
consulta. 

Tipo de solicitud 185 186 Texto 02 
Este campo debe ser el mismo 
que fue enviado en archivo de 
consulta. 

Sexo del causante 187 187 Texto 01 F: Femenino; M: Masculino 

Valor unitario de la 
asignación familiar 

188 197 Numérico 10 
Monto unitario Asignación 
Familiar 

Ingreso promedio 198 210 Numérico 13 Ingreso Promedio que determinó 
el tramo actual 

Comuna beneficiario 211 215 Numérico 05 Según codificación SIAGF (Anexo 
N° 2) 

Región del beneficiario 216 217 Numérico 02 Según codificación SIAGF (Anexo 
N° 3) 

Tipo de beneficio 218 219 Numérico 02 01: Asignación familiar; 02: 
Asignación maternal 

 

 

3. -    En el tercer párrafo de la letra c) del numeral 3.1. elimínase la oración anterior al punto seguido. 

 

4. -    Incorpórase la siguiente letra f) en el numeral 3.1.: 

 

"El formato de los archivos de las letras a) y c) será Texto (.txt) y su estructura deberá ajustarse a lo establecido en 

ellos." 

5. -    Se dejan sin efecto los Anexos N°s. 1 y 2 de la Circular N° 2.724. 

 

 

Saluda atentamente Ud. 

 
DISTRIBUCIÓN: 

- Administradora de Fondos de Cesantía (Adj. Anexos) 

- Instituto de Previsión Social (Adj. Anexos) 

- Cajas de Compensación de Asignación Familiar (Adj. Anexos) 

- Depto. Actuaría! - Subdepto. Fondos Nacionales 

- Oficina de Partes 

- Archivo Central 



ANEXO N° 1 

CÓDIGOS TIPO DE CAUSANTES 

 
Código Tipo de Causante 

01 Cónyuge (Mujer) 

02 Cónyuge (Inválido) 

04 Hijo incluido el adoptado y el hijastro menor o Igual a 18 años 

05 Hijo incluido el adoptado y el hijastro inválido sin límite de edad 

06 Hijo incluido el adoptado y el hijastro entre 18 y 24 Años (estudiante) 

07 Nietos y bisnietos huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos hasta los 18 años 

08 Nietos y bisnietos inválidos sin límite de edad 

09 Madre viuda 

10 Ascendiente mayor de 65 Años 

11 Ascendiente inválido sin límite de edad 

17 Nietos y bisnietos huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos entre 18 y 24 años (estudiante.) 

18 Niños huérfanos o abandonados menor ele 18 años al cuidado de alguna Institución 

19 Niños huérfanos o abandonados entre 18 y 24 años (estudiante) al cuidado de alguna Institución 

20 Niños huérfanos o abandonados inválido; al cuidado de alguna Institución 

21 Mujer trabajadora embarazada 

22 Cónyuge embarazada 

23 Mujer embarazada (SUF) 

24 Madre del menor (SUF) 

25 Discapacitado mental (SUF) 

26 Menor a cargo de persona natural por Nro. 4 del artículo 29 de la Ley Nro. 16.618, menor o Igual a 18 años de edad 

27 Menor a cargo de persona natural por Nro. 4 del artículo 29 de la Ley Nro. 16.618, invalido de cualquier edad 

28 Menor a cargo de persona natural por Nro. 4 del artículo 29 de la Ley Nro. 16.618, entre 18 y 24 años (estudiante) 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 2 

CÓDIGOS DE 

COMUNAS

 





 



ANEXO N° 3  

CÓDIGOS DE REGIONES 
 

Código Regiones! 

01 Región de Tarapacá 

02 Región de Antofagasta 

03 Región de Atacama 

04 Región de Coquimbo 

05 Región de Valparaíso 

06 07 Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins Rppinn 
riel Maule 

08 
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Región del Biobío 

09 Región de la Araucanía 

10 Región de los Lagos 

11 Región Aisén del Gral. Carlos Ibéñez del Campo 

12 Región de Magallanes y la Antartica Chilena 

13 Región Metropolitana 

14 Región de los Ríos 

15 Región de Arica y Parinacota 

 


